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ESTADO N° 077 

 

 

RADICADO 

 

SENTENCIADO (AS) 

 

DELITO 

 

DECISIÓN  

 

FECHA 
 

2021-00332 

 

ELISAID CASADIEGOS  

 

TRÁFICO, FABRICACIÓN, PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES – USO DE 

MENORES EN LA COMISIÓN DE 

DELITOS 

3 AUTOS  

 

2 REDENCIÓN DE 

PENA  

 

NIEGA PRISIÓN 

DOMICILIARIA POR 

EXPRESA 

PROHIBICIÓN LEGAL  

 

 

 

26/07/2021 

 

2021-00491 

 

 

JESÚS REINALDO GÓMEZ LÓPEZ 

 

EXTORSIÓN AGRAVADA EN GRADO 

TENTATIVA 

6 AUTOS 

 

REDENCIÓN DE PENA 

 

26/07/2021 

 

2021-00491 

 

PEDRO LUIS CORONA CALDERON 

 

EXTORSIÓN AGRAVADA EN GRADO 

TENTATIVA 

7 AUTOS 

 

REDENCIÓN DE PENA 

 

26/07/2021 

 

 

 

2021-00202 

 

 

 

ÁLVARO LIDUEÑA TÉLLEZ 

 

 

 

HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 

2 AUTOS 

 

REDENCIÓN DE PENA 

 

NIEGA POR AHORA 

LIBERTAD 

CONDICIONAL – 

REQUIERE VISITA 

 

 

 

 

26/07/2021 
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2021-00505 

 

ROBINSON GUTIÉRREZ BECERRA 

FABRICACIÓN, TRÁFICO Y PORTE DE 

ARMAS, MUNICIONES DE USO 

RESTRINGIDO, DE USO PRIVATIVO 

DE LAS FUERZAS ARMADAS O 

EXPLOSIVOS 

 

AVOCA  

(PPL) 

 

26/07/2021 

 

 

 

 

2021-00510 

 

 

 

ALVARO EDUARDO GUERRERO 

CAÑIZARES 

 

 

 

CONCIERTO PARA DELINQUIR 

AGRAVADO 

3 AUTOS 

 

2 REDENCIÓN DE 

PENA 

 

SE ABSTIENE DE 

PRONUNCIARSE DE 

FONDO PETICIÓN DE 

LIBERTAD POR PENA 

CUMPLIDA Y 

REQUIERE 

INFORMACIÓN 

 

 

 

 

 

26/07/2021 

 

Para las partes que no se pudieron notificar personalmente, se fija el presente ESTADO, para notificar a 

las partes que no lo fueron personalmente hoy 27 de JULIO DE 2021, siendo las 8:00 A.M., y se desfija hoy 

mismo a las 6:00 P.M. 

 

ELIECER EDUARDO FERNÁNDEZ CANTILLO 

SECRETARIO.  
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